
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 5.175/2023

ANUNCIO CONVOCATORIA PRUEBAS SELECTIVAS PARA

CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA VACANTE PERTENE-

CIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SU-

BESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE SU-

BINSPECTOR DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL.

El Concejal Delegado de Recursos Humanos, Deporte y Salud,

en el ejercicio de sus atribuciones delegadas por Decreto de dele-

gación de de fecha 23 de junio del 2023, mediante Resolución de

fecha 24 de noviembre del 2023, insertado en el Libro de Resolu-

ciones con el número 2023/00005447, ha resuelto convocar el

proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza vacante per-

teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de

servicios especiales, categoría de Subinspector del Cuerpo de la

Policía Local, incluía en la OEP 2020, mediante el sistema de

concurso-oposición y por promoción interna, cuyo texto íntegro se

transcribe a continuación:

“El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, en sesión

ordinaria celebrada en fecha 23 de noviembre del 2020, adoptó el

acuerdo correspondiente a la aprobación de la Oferta de Empleo

Público del 2020, que fue publicada en el BOP número 243 de fe-

cha 22 de diciembre del 2023, incluyendo, entre otras, la siguien-

te plaza perteneciente a la plantilla de funcionarios:

- 1 Plaza de Subinspector. Escala Admón. Especial. Subescala

Servicios Especiales. Clase Policía Local. Escala Ejecutiva.

En sesión ordinaria celebrada el pasado 21 de noviembre del

2023, la Junta de Gobierno Local aprobó las bases que han de

regir el procedimiento de selección de la citada plaza vacante in-

cluída en la OEP 2020, perteneciente a la Escala de Administra-

ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría de Su-

binspector, mediante el sistema de concurso-oposición y por pro-

moción interna.

A la vista de lo anterior, en ejercicio de la competencia atribui-

da a la Alcaldía-Presidencia por el art. 5 del Real Decreto

896/1991, de 7 de junio; por la presente y en virtud de las compe-

tencias delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente mediante Decre-

to, de fecha 23 de junio de 2023, RESUELVO:

Primero. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en

propiedad de una plaza vacante, perteneciente a la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría

de Subinspector, mediante el sistema de concurso-oposición y

por promoción interna.

Segundo. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto ínte-

gro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba, y en el Tablón de Edictos

de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Puente Genil, con infor-

mación de los recursos procedentes, y en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía.

Tercero. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Cuarto. El texto íntegro de las Bases que han de regir el proce-

so selectivo es el siguiente:

"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA

CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA VACANTE EN LA

PLANTILLA COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL, MEDIANTE PRO-

MOCIÓN INTERNA Y PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPO-

SICIÓN, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRA-

CIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,

CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR DEL CUERPO DE LA POLI-

CÍA LOCAL (OEP 2020).

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so-oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de

puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Es-

cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Categoría de Subinspector/a del Cuerpo de la Policía Local,

de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

fecha 21 de noviembre del 2023, órgano competente para la

aprobación de las bases en virtud del Decreto de fecha 23 de ju-

nio del 2023 relativo a la organización del Ayuntamiento de Puen-

te Genil y delegación de competencias de la Alcaldía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, confor-

me determina el art. 23.1 c) de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Po-

licías Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo A, Subgru-

po A2, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultan-

tes de la Oferta de Empleo Público del año 2020.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, Decreto

201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad

y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se

establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de

méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las

distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de

31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-

vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020,

por la que se modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería

de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-

blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-

tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-

tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y en lo no

previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, Decre-

to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de

trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-

tración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
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sional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del

Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se es-

tablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1 Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación de

solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser Oficial de la Policía Local de Puente Genil y haber per-

manecido como mínimo dos años en la referida categoría en los

cuerpos de la Policía Local de Andalucía como personal funciona-

rio de carrera en situación de servicio activo o en una situación

administrativa en la que, conforme a la legislación básica en ma-

teria de función pública, se ostente el derecho a participar en con-

vocatorias por promoción interna. A estos efectos, se computará

el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de se-

gunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lac-

tancia natural.

b) Estar en posesión del Título de Grado, Diplomado Universi-

tario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. A estos

efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda activi-

dad, salvo que sea por causa de embarazo o riesgo durante la

lactancia natural.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de capacitación en el Instituto de Emergen-

cias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de

las Corporaciones Locales.

CUARTA. SOLICITUDES.

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamiento,

manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi-

gidos en la convocatoria.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la Sede Electrónica

del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil (https://www.puentege-

nil.es/), en su entrada de “Procesos de Selección”, alojado en la

dirección web https://empleo.eprinsa.es/puentege/empleo. Una

vez cumplimentado, se generará una solicitud en modelo normali-

zado, y en la misma solicitará tomar parte en el proceso selectivo

y manifestará que cumplen todas y cada una de las condiciones

generales exigidas en la base tercera, adjuntando los documen-

tos que acrediten que, efectivamente, cumplen dichas condicio-

nes.

El único modelo de solicitud admisible en este proceso selecti-

vo será el que genera la sede electrónica de este Ayuntamiento,

en su entrada de “procesos de selección” alojada en la sede elec-

trónica.

4.3. Si se procede a la presentación telemática de la solicitud,

deberá cumplimentar la solicitud en el apartado “nueva solicitud

con cl@ve”, siendo necesario identificarse mediante la platafor-

ma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de

sus modalidades. Tras la cumplimentación, aparecerá la opción

“firmar y enviar”, y el sistema le devolverá un resguardo de la soli-

citud registrada con el número de registro electrónico.

4.4. Si no se opta por la presentación telemática, se deberá

cumplimentar electrónicamente el modelo normalizado, en la op-

ción “nueva solicitud sin identificación”, y tras su cumplimenta-

ción, se imprimirá, firmará, y se presentará en el Registro Gene-

ral del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil conforme a lo dis-

puesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas (en adelante, Ley 39/15).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de esas Oficinas antes de ser certificadas dentro

del plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se en-

tenderá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Ge-

neral del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil en la fecha en

que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

La cumplimentación de la solicitud en la Sede Electrónica del

Excmo. De Puente Genil, sin que se proceda a su registro de en-

trada por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de

la Ley 39/15, supone la no presentación de la solicitud de partici-

pación en tiempo y forma, y por lo tanto la persona aspirante no

será admitida en el proceso selectivo.

4.5. La solicitud de participación en el proceso selectivo consti-

tuye el hecho imponible previsto en la Ordenanza fiscal regulado-

ra de la expedición de documentos administrativos, y está sujeto

a tasa, ascendiendo el importe de la tarifa a 46,83€.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen

se facilitará en dicha sede electrónica, durante el proceso de

cumplimentación de cada solicitud. Al cumplimentar electrónica-

mente la solicitud por cualquiera de las dos modalidades (con cer-

tificado digital o sin certificado digital) se emitirá autoliquidación

por importe de 46,83€ que deberá ser abonada en cualquiera de

las modalidades que se indiquen en el propio documento. Se per-

mite el pago telemático de la tasa por derechos de examen, que

podrá ser abonado a través del siguiente enlace: https://sede.ha-

ciendalocal.es/hacienda-local/

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de de abono de los derechos de examen dentro del pla-

zo de presentación de solicitudes determinará la exclusión de la

persona aspirante.

No será necesario que el documento justificativo del abono de

los derechos de examen dentro del plazo de presentación de soli-

citudes se aporte junto con la solicitud de participación. No obs-

tante, deberá conservarse por el aspirante a efectos de su justifi-

cación del abono dentro del plazo, pudiendo ser requerido por el

Excmo. Ayuntamiento su aportación.

4.5 Junto a la solicitud en modelo normalizado, deberá presen-

tarse la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad por ambas

caras

- Fotocopia del título que se exige en la convocatoria o el res-

guardo de haber sido solicitado su expedición.

- Certificaciones, títulos y/u otros documentos acreditativos de

los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén acredita-

dos por el documento correspondiente presentado dentro del pla-

zo de admisión de solicitudes.

4.6. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán

reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de

solicitudes.

4.7. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
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ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el art. 21.1 de la LPACAP.

4.8. Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibili-

te el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación co-

rrespondiente, y hasta que se solucione el problema, el Excmo.

Ayuntamiento de Puente Genil podrá acordar la ampliación de los

plazos no vencidos. A tal fin se publicará en la sede electrónica

tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concre-

ta del plazo no vencido.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cial de Córdoba, en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo.

Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en

la dirección https://www.puentegenil.es y en el Tablón de Anun-

cios del proceso selectivo.

5.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos dispondrán de un

plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-

blicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para subsanar los defectos que hayan motivado su ex-

clusión u omisión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por el órgano competente se dictará resolución declarando

aprobado el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos.

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en

que se iniciará la primera fase del proceso (concurso), así como

la composición del Tribunal Calificador.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cial de Córdoba, en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo.

Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en

la dirección https://www.puentegenil.es y en el Tablón de Anun-

cios del proceso selectivo.

5.4. La resolución por la que se declare aprobada la lista defini-

tiva de personas admitidas y excluidas agotará la vía administrati-

va. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de reposi-

ción ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo de

un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o

recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

5.5. Las restantes comunicaciones, notificaciones y anuncios

derivados de la convocatoria se publicarán en el Tablón Electróni-

co de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, alojado

en la Sede Electrónica en la dirección https://www.puentegenil.es,

así como a efectos meramente informativos, en el Tablón de

Anuncios del proceso selectivo.

5.6. A efectos de impugnaciones, reclamaciones y recursos, el

cómputo de plazos se efectuará desde el día siguiente a la publi-

cación en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayunta-

miento de Puente Genil, salvo la publicación de la convocatoria y

las publicaciones de las listas provisionales y las definitivas de

admitidos y excluidos que se publicarán en el BOE y BOP de Cór-

doba respectivamente, y el cómputo de plazos comenzará desde

el día siguiente de la citada publicación en los citados boletines

oficiales.

Lo anterior, se entiende sin perjuicio de las notificaciones indivi-

duales que se considere oportuno efectuar a un aspirante por par-

te del órgano de selección y de las publicaciones adicionales que

puedan efectuarse en el tablón físico del Excmo. Ayuntamiento de

Puente Genil y en el tablón de anuncios apartado procesos selec-

tivos alojado en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Puente Genil, publicaciones que serán en todo caso divulgativas

y no tendrán valor de notificación y de cómputo de plazos a efec-

tos de reclamaciones y recursos.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

del art. art. 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría primera.

SÉPTIMA. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN

DE PRUEBAS.

7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «N». De

acuerdo con la Resolución de 25 de enero de 2023, de la Direc-

ción General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que

se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de

actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se con-

voquen con posterioridad a la publicación de la citada resolución

y en las que se requiera una actuación individualizada, será por

orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido co-

mience por la letra «N».». En el supuesto de que no exista nin-

gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «N», el

orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra «Ñ», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
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salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal. A efectos de identificación,

acudirán a las pruebas provistas de D.N.I. o, en su defecto, del

pasaporte, permiso de conducir o documento público que acredi-

te fehacientemente su identidad.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de

Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en la dirección

https://www.puentegenil.es y en el Tablón de Anuncios del proce-

so selectivo, con doce horas, al menos, de antelación del comien-

zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-

tro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

OCTAVA. PROCESO SELECTIVO.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: concurso (máximo 16 puntos)

8.1.1. Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los

aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional,

los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-

guidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase

previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los

méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-

vista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de

los participantes en el concurso según la puntuación que corres-

ponda en aplicación del baremo establecido.

8.1.2. El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-

rior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008,

por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por

la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-

remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movili-

dad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,

y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.1.3. Se valorarán los méritos referido a la fecha de termina-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

8.1.4. Los méritos que sean alegados por los aspirantes para

su valoración, deberán acreditarse documentalmente en los térmi-

nos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal Cali-

ficador pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto

de los alegados y justificados documentalmente dentro del plazo

de la presentación de instancias.

8.1.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias no se

admitirá ningún justificante, mérito o acreditación de circunstan-

cias aun cuando se refieran a hechos producidos con anteriori-

dad a la finalización de dicho plazo.

8.1.6. Las personas aspirantes deberán proceder a la autobare-

mación de sus méritos con arreglo al baremo que se acompaña

como Anexo I, mediante la cumplimentación en el propio formula-

rio de solicitud que incluye la “Hoja de autobaremación”.

La autobaremación efectuada vinculará al Tribunal, en el senti-

do de que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan si-

do alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no

pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por

aquéllas en el total del autobaremo.

8.1.7. El Tribunal Calificador procederá a verificar el resultado

de la puntuación consignada en el autobaremo mediante la com-

probación de la documentación que haya sido presentada para

acreditar los méritos, teniendo en cuenta para ello las siguientes

reglas:

-En ningún caso se podrá otorgar una puntuación superior a la

inicialmente consignada por cada aspirante, sin perjuicio de la

rectificación de posibles errores aritméticos.

-Se procederá a minorar la puntuación consignada por los/as

aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme al bare-

mo de aplicación.

-No se tomarán en consideración aquellos méritos no autobare-

mados por los aspirantes ni aquellos que no se hallen debida-

mente acreditados.

-En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados

erróneos el Tribunal Calificador podrá trasladar los mismos al su-

bapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la

puntuación total autoasignada por los/as aspirantes.

-Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

8.1.8. El Tribunal Calificador podrá conceder un plazo de hasta

diez días hábiles a fin de que los aspirantes puedan aclarar las in-

congruencias que, en su caso, se adviertan entre la autobarema-

ción y la documentación acreditativa aportada, o subsanar la inco-

rrecta acreditación documental de méritos alegados, sin que, en

ningún caso, se admita la alegación de nuevos méritos.

Asimismo, el Tribunal podrá solicitar aclaración respecto de do-

cumentación que ofrezca duda, sin que se permita la presenta-

ción de nueva documentación para subsanar el defecto de acredi-

tación.

8.1.9. Una vez verificados los méritos y baremados por el Tribu-

nal Calificador, se hará pública la calificación provisional de los

aspirantes en el tablón electrónico de edictos del Excmo. Ayunta-

miento de Puente Genil, alojado en su sede electrónica, y en el

tablón de anuncios del proceso selectivo, con el resultado provi-

sional con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la fa-

se de concurso, especificando la puntuación obtenidas en cada

apartado.

8.1.10. Contra esta calificación provisional de la fase de concur-

so, los interesados podrán formular las alegaciones que estimen

convenientes a su derecho en el plazo de diez días hábiles a par-

tir del día siguiente de la publicación del anuncio. Las alegacio-

nes deberán presentarse en el Registro General del Consorcio, o

en cualquiera de las otras formas que determina el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre.

En ningún caso será admitidas alegaciones dirigidas a la admi-

sión de méritos no presentados en la instancia inicial.

8.1.11. Una vez resueltas por el Tribunal Calificador las alega-

ciones presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se

haya presentado ninguna, las calificaciones definitivas de la fase

de concurso, se harán en el en el tablón electrónico de edictos del

Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en su sede elec-

trónica, y en el tablón de anuncios del proceso selectivo.

8.2. Segunda fase: oposición (máximo 20 puntos)

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, de carácter obligatorio y eliminatorio, compuesta de dos

partes:

- La primera parte consistirá en desarrollar por escrito, un tema,

a elegir por los aspirantes, entre dos temas extraídos al azar de

los que figuren en el temario que se determina en el Anexo II a

esta convocatoria. Es decir, por el sistema de azar, serán extraí-
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dos dos temas de entre los que figuran en el Anexo II de la con-

vocatoria, y el aspirante, a su elección, deberá desarrollar uno de

ellos.

Las referencias a disposiciones normativas contenidas en el

mismo, se entenderán referidas a las vigentes en la fecha de rea-

lización del ejercicio.

En la corrección se valorará los conocimientos, la precisión e

interrelación de los conocimientos, la claridad y orden de ideas, el

rigor y la capacidad de síntesis en la expresión, así como la cali-

dad de la expresión escrita y su forma de presentación, en una

exposición apropiada y correctamente estructurada y contextuali-

zada.

Esta parte se calificará de 0 a 10. La calificación final se obten-

drá mediante el cálculo de la media aritmética de las calificacio-

nes otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en to-

do caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre las

mismas exista una diferencia igual o superior a 4 puntos. La califi-

cación también podrá obtenerse por el voto unánime de las per-

sonas asistentes con voz y voto.

- La segunda, que consistirá en la resolución de un caso prácti-

co cuyo contenido estará relacionado con el temario y las funcio-

nes a desempeñar.

Para este ejercicio el Tribunal utilizará uno de los siguientes

protocolos de actuación:

-Protocolo A. El Tribunal decidirá las materias o temas sobre

los que recaerá el supuesto práctico, teniendo en cuenta lo dis-

puesto en las bases de la convocatoria, y se repartirá la elabora-

ción de uno o varios supuestos entre el propio Tribunal. El día de

la celebración de la prueba se sorteará el supuesto práctico que

conformará el ejercicio.

-Protocolo B. El contenido del ejercicio se elaborará el mismo

día de celebración de la prueba y a partir de contenidos concre-

tos formulados por el propio Tribunal en su conjunto, a cuyo fin se

reunirá con antelación suficiente para elaborar el supuesto prácti-

co.

Para la calificación de este ejercicio se valorará la capacidad de

análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a

la resolución de los problemas planteados, así como el rigor ana-

lítico, la sistemática y claridad de ideas para la elaboración de

una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones plan-

teadas, la calidad de la expresión escrita, la corrección ortográfi-

ca y gramatical y el grado de calidad en la presentación del ejerci-

cio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente.

Esta parte se calificará de 0 a 10. La calificación final se obten-

drá mediante el cálculo de la media aritmética de las calificacio-

nes otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en to-

do caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre las

mismas exista una diferencia igual o superior a 4 puntos. La califi-

cación también podrá obtenerse por el voto unánime de las per-

sonas asistentes con voz y voto.

La prueba única se calificará de 0 a 20 puntos (suma de la par-

te primera y segunda de la prueba), siendo necesario, para apro-

bar, obtener como mínimo 5 puntos en la primera parte del tema

a desarrollar y otros 5 en la resolución práctica. Para su realiza-

ción se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

El Tribunal facilitará a las personas opositoras la prueba pro-

puesta por el Tribunal Calificador, mediante su entrega después

de la celebración de cada ejercicio o mediante su publicación en

el tablón de de Anuncios del proceso selectivo.

La lectura de la prueba única por los aspirantes será obligato-

ria y pública. Terminada la lectura, el Tribunal podrá abrir un diá-

logo con la persona aspirante por un tiempo máximo de diez mi-

nutos sobre cuestiones relacionadas con la prueba realizada, de-

biendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u observa-

ciones que formulen los miembros del Tribunal.

Una vez finalizada y calificada la prueba única, el Tribunal pu-

blicará en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayunta-

miento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en la di-

rección https://www.puentegenil.es y en el Tablón de Anuncios

del proceso selectivo la relación de aspirantes presentados a la

prueba, indicando apto o no apto, así como las puntuaciones ob-

tenidas en cada parte de la prueba y la puntuación total de la fa-

se de oposición.

Contra dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los

interesados dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la

fecha de publicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribu-

nal procederá al examen de las alegaciones presentadas y a la

resolución de las mismas.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en el

Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Es-

cuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública

de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-

las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-

logación del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de An-

dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-

tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de ter-

minación de las fases del concurso-oposición.

NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL

CONCURSO-OPOSICIÓN.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-

so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados

por orden de puntuación, integrada sólo con los aspirantes que

hayan superado la fase de oposición, con la suma y desglose de

las calificaciones correspondientes a ambas fases del proceso se-

lectivo, y se hará pública en el Tablón Electrónico de Edictos del

Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Elec-

trónica en la dirección https://www.puentegenil.es y en el Tablón

de Anuncios del proceso selectivo, elevando al órgano correspon-

diente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que debe-

rán realizar el correspondiente curso selectivo.

9.2. En caso de empate en la puntuación se aplicarán los si-

guientes criterios por este orden: mejor puntuación obtenida la

primera parte de la prueba única, mejor puntuación la obtenida en

la segunda parte de la prueba única, y, en caso de continuar el

empate, se dilucidará atendiendo a la mayor puntuación en la fa-

se de concurso. De continuar el empate, se resolverá por sorteo.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal para realizar el

curso selectivo, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de

la publicación de la relación de aprobados, presentará los siguien-

tes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspirantes que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite

la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su ex-

pediente personal.
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10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso de

capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incu-

rrir por falsedad en la solicitud inicial.

UNDÉDIMA. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alum-

nos para la realización del curso de capacitación, a los aspiran-

tes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inhe-

rentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación correspondiente en el Instituto de Emergencias y Se-

guridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Mu-

nicipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular

de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-

so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la

promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por el Instituto, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

DUODÉCIMA. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TO-

MA DE POSESIÓN.

12.1. Finalizado el curso de capacitación, el Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-

cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al

Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su

valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribu-

nal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de ca-

pacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones obte-

nidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso

selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes,

elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-

bramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la

categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión

en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi-

cado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o

promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de po-

sesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en las fases de concurso

oposición, y curso de capacitación.

DECIMOTERCERA. RECURSOS.

13.1 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universita-

rio en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional,

acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampo-

co se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones

necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso

para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las re-

conocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos

académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-

nal, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,

en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-

zados para la obtención de los mismos.

Para acreditar este mérito se aportará copia compulsada del tí-

tulo o el resguardo de haber sido solicitado su expedición.

Deberá crearse en un solo documento pdf que contenga todos

los documentos acreditativos de este mérito, y adjuntarse en el

subapartado correspondiente de “autobaremación de meritos ale-

gados acreditados” que se genera en la solicitud.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la

que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspi-

ra: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10

puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-

blicas: 0,05 puntos.
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Para acreditar este mérito se aportará certificado de la Adminis-

tración Pública en la que se hayan prestado los servicios alega-

dos expedido por la autoridad competente.

Para la cumplimentación de este apartad todas las personas

aspirantes deberán tomar en consideración la información relati-

va a los mismos consignada en los certificados expedidos por las

respectivas Administraciones Públicas

Deberá crearse en un solo documento pdf que contenga todos

los documentos acreditativos de este mérito, y adjuntarse en el

subapartado correspondiente de “autobaremación de meritos ale-

gados acreditados” que se genera en la solicitud.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por el Instituto de

Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de

contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación

Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, ca-

da uno, como a continuación se establece:

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia»

se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente

Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

Para acreditar este mérito se deberá aportar los títulos o diplo-

mas correspondientes. En el supuesto de que el título o diploma

no esté expedido por medios electrónicos, se deberá aportar foto-

copia compulsada de los títulos o diplomas.

En los títulos o diplomas deberá constar necesariamente su du-

ración expresada en horas lectivas o días. Si la duración se ex-

presa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas. En los casos en los que la duración se exprese en

créditos se valorará a razón de 10 horas por crédito. No se valo-

rarán los cursos en los que no conste la fecha de realización ni

las horas de duración.

Deberá crearse en un solo documento pdf que contenga todos

los documentos acreditativos de este mérito, y adjuntarse en el

subapartado correspondiente de “autobaremación de meritos ale-

gados acreditados” que se genera en la solicitud.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones

-La impartición de cursos de formación, comprendidos en el

apartado V.A.3.1.,dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-

dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan

las horas lectivas impartidas.

-Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Para acreditar este mérito se deberá aportar mediante certifica-

do de la entidad que lo organice o imparta, donde conste la mate-

ria y número de horas impartidas por el docente, la publicación in-

dicando la fecha y lugar de publicación o el certificado que acredi-

te la ponencia donde se acredite la materia y el número de horas.

En el supuesto de que el documento no esté expedido por me-

dios electrónicos, se deberá aportar fotocopia compulsada del do-

cumento.

Deberá crearse en un solo documento pdf que contenga todos

los documentos acreditativos de este mérito, y adjuntarse en el

subapartado correspondiente de “autobaremación de meritos ale-

gados acreditados” que se genera en la solicitud.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la mis-

ma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-

miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá aportar el documento

acreditativo del mérito. En el supuesto de que el documento no

esté expedido por medios electrónicos, se deberá aportar fotoco-

pia compulsada del documento.

Deberá crearse en un solo documento pdf que contenga todos

los documentos acreditativos de este mérito, y adjuntarse en el

subapartado correspondiente de “autobaremación de meritos ale-

gados acreditados” que se genera en la solicitud.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. Con-

cepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucio-

nales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado es-

pañol como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y

deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales
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de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión ge-

neral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura y disposi-

ciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Conse-

jo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de

revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El

alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Li-

cencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposi-

ciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones

estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización de me-

dios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de las Poli-

cías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de in-

compatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil.

Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas de fue-

go.

26. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa

I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa

II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y estableci-

mientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa

III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Ad-

ministraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo

informan. Principio de legalidad. Principio de irretroactividad y sus

excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores.

Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.

36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes

públicos.

37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-

mico.

39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.

40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protec-

ción del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.

41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privati-

vas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves,

menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funcio-

nes.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las co-

municaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones

postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del

detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el

funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de “ha-

beas corpus”.

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminen-

cia.
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52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspen-

sión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Norma-

tiva legal. Intervención en caso de accidente. La inspección técni-

ca de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacó-

grafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa

vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación

del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Dirección de equipos de

trabajo. Concepto y características del mando: funciones, estilos,

metodología; relación con los subordinados; técnicas de direc-

ción y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organiza-

ción; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de je-

rarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad e

imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para funciona-

rios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo

de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación oficial

desde la perspectiva deontológica.”

Contra la anterior resolución objeto de la presente publicación,

que según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, pone fin a la

vía administrativa, se podrán interponer los siguientes recursos:

Recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente al que se publique, tal y

como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al que se publique, tal y como es-

tablece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los artículos

123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de la Ley

29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

El Concejal Delegado de RRHH, Deporte y Salud

(Decreto de Delegación de 23/06/2023)

(Firmado electrónicamente)

Puente Genil 27 de noviembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Depor-

tes y Salud, Rafael Ruiz Navas.
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